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Decreto Nº 13, de 08.04.202 1, de los 
Ministerios de Salud y de Hacienda. 

Informa suspensión Garantía de 
Oportunidad con las excepciones que indica. 

SANTIAGO, 1 2 ABR 2021 

DE: INTENDENTE DE FONDOS Y SEGUROS PREVISIONALES DE SALUD 

A : DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE SALUD 
GERENTES GENERALES DE ISAPRES 

Comunico a ustedes que con fecha 8 de abril de 2021 los Ministerios de Sa lud y Hacienda 
publicaron en el Diario Oficial el Decreto Nº 13, que se adjunta , que suspende en todo 
el territorio nacional la obligatoriedad del cumplimiento de la Garantía de Oportunidad 
de las Garantías Explícitas en Sa lud, fijada para cada uno de los problemas de sa lud 
descritos en el Decreto Supremo Nº22, de 2019, del Ministerio de Sa lud, por el plazo de 
un mes a contar de la fecha de pub licación del citado Decreto, prorrogable si se 
mantuvieran las cond iciones que han fundamentado la dictación de éste, med iante un 
nuevo decreto supremo. 

Cabe hacer presente que, no obstante lo anterior, el Artículo 2º de dicho Decreto excluye 
de la suspensión a que se refiere el Artículo 1° del mismo, lo sigu iente : 

"a) La entrega de medicamentos, fármacos, drogas y radioterapia que deban 
dispensarse en la etapa de tratam iento de cualquiera de los problemas de sa lud 
garantizados con garantías explícitas, los que deberán entregarse en los plazos 
establecidos en el decreto supremo Nº22, de 2019, del Ministerio de Sa lud. 

b) Las atenciones destinadas exclusivamente al diagnóstico y/o confirmación diagnóstica 
de las siguientes patologías : 

a. todos los cánceres que son parte de las garantías; 
b. diabetes mellitus tipo I; 
c. ataque cerebrovascu lar isquémico en personas de 15 años y más; 
d. hemorragia subaracnoidea secundaria a ruptura de aneurismas cerebra les; 
e. atención de urgencia del traumatismo cráneo encefálico moderado o grave; 
f . gran quemado 
g. politraumatizado grave 
h. enfermedad renal crón ica en etapa 4 y 5 



i. cardiopatías congénitas operables en menores de 15 años 
j. trauma ocular grave 
k. desprendimiento de retina regmatógeno no traumático 
l. retinopatía diabética 
m. parto prematuro 
n. VIH 
o. Hepatitis B y C 
p. Esquizofrenia 
q. Trastorno bipolar en personas de 15 años y más 
r. Hemofilia 
s. Infarto agudo al miocardio 

c) Asimismo, se excluyen de la presente suspensión, todas aquellas prestaciones cuya 
postergación y/o inejecución, de acuerdo a la etapa sanitaria en curso implique un riesgo 
vital para el paciente o secuela funcional grave, lo que será definido por el médico 
tratante." 

Al respecto, con motivo del referido cambio, las isapres y el FONASA deberán adoptar 
las medidas pertinentes para cumplir con lo dispuesto en el citado Artículo 2º del Decreto 
Nº 13, y con los plazos garantizados en los problemas de salud que se individualizan, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Régimen General de Garantías en Salud. 

La vigencia de la modificación introducida es a contar de la fecha de publicación del 
citado Decreto en el Diario Oficial, esto es, desde el 8 de abril de 2021. 

Saluda atentamente, 

AMAW/MGH/KB 
Distribución: 
- Gerentes Generales de Isapres 

Director del Fondo Nacional de Salud 
Ministerio de Salud 
Superintendente de Salud 
Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud 
Subdepartamento de Regulación 
Oficina de Partes 

Correlativo 9150-2021 

Se adjunta: Decreto Nº 13, de 08.04.2021, de los Ministerios de Salud y de Hacienda. 
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